
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00025 

 

 

Con el fin de que el presente asunto forme parte del proceso de liquidación 

patrimonial del señor JOHN CARLOS ROJAS LEON que cursa en el JUZGADO 

VEINTISIETE (27) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., se ordena a la 

secretaría proceder a remitir el expediente digital a dicho estrado judicial para lo 

de su cargo. 

 

NOTIFICACIÓN, 

lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d6e2b3fa0551017eef9f79c35fef413043e20e969842724dcbd7d25257406c2

Documento generado en 26/02/2023 09:55:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2019-01400 

 

Vistas las documentales allegadas por el demandado el 11 de noviembre de 2022 

y 14 de febrero de 2023, que militan a numerales 31 a 32 y 36 a 37 del presente 

encuadernado virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA que la actora descorrió el traslado de los hechos 

constitutivos de excepciones plateados por el ejecutado dentro del término legal, tal 

como consta en escrito allegado el 22 de noviembre de 2022, que obra a numerales 

33 a 34 de este paginario.   

 

2-. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandado JHON JAIRO 

CIFUENTES GARCÍA, conforme a lo previsto en el artículo 151 y subsiguientes del 

Código General del Proceso.   

 

3-. En su momento procesal oportuno, téngase en cuenta los efectos previstos en 

el Articulo, 154 del Código General del Proceso.   

 

4.- DESIGNAR como apoderada del amparado por pobre a la abogada ELMA 

SHIRLEY CELIS, quien se ubica en la Calle 12B N 9-33 Oficina 302 Bogotá - 

correo electrónico elmashirley.celis@gmail.com, para que los represente en 

este proceso y, en cumplimiento de sus deberes ejerza las facultades que le otorgan 



los artículos 49 y subsiguientes de la ley 1564 de 2012, como representante del 

demandado.  

 

5-. La secretaría proceda a notificar su designación, a fin de que se sirva aceptar el 

cargo dentro de los tres (3) días siguientes a su comunicación telegráfica o 

electrónica, so pena de hacerse acreedor a las sanciones contempladas en el inciso 

3 del artículo 154 Ibídem.    

 

6-. Una vez posesionada la abogada asignada como apoderada de amparo de 

pobre, la secretaría proceda ingresar el proceso al Despacho a fin de continuar con 

lo que en derecho corresponda. Para tal efecto, téngase en cuenta que el ejecutado 

contestó la demanda dentro del término legal y, promovió hechos constitutivos de 

excepción.     

 

En este punto, se advierte que la solicitud de amparo de pobre se realizó ya 

finalizado el término dispuesto por el ordenamiento procesal civil para contestar la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 501da2dee58e00804d9c9431dbaa6cc00903c3cf10413bd4f7d256669734b94c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01554 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a ordenar lo que en derecho 

corresponda, procédase por secretaria, conforme a lo dispuesto en auto del 22 de 

noviembre de 2022 (No. 22), a enviar al abogado designado FREDY BLADIMIR 

VANEGAS LADINO, comunicación informándole su designación, dirigiéndola al 

correo electrónico registrada ante Registro Nacional de Abogados, es decir 

AJURIDICO9@GMAIL.COM. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                            

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae633e7a564996d31f22241d639f13fe1b0a7763e01d515b8f0c874abfe9382a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2019-01776 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numeral 23 a 27 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 24 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $9.343.042.00 M/Cte., correspondiente 

al capital moratorio justipreciado en el citado guarismo. Lo anterior, en virtud 

a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 26 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



   

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8ad727ab43d19bce961102c54670ae611328c207876317ae0a3fc4b7be9a3ae
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-02011 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no fue 

objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra 

ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de pago y la orden 

de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por un valor de 

$44.493.132,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

De otra parte, en atención al escrito obrante en los numerales 08 – 10 y 15 - 18, 

de conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería 

a la doctora MARILIANA MARTÍNEZ GRAJALES, en su calidad de 

Representante Legal de la sociedad MARTINEZ GRAJALES ABOGADOS. 

S.A.S. como apoderada judicial del extremo demandante en el asunto de la 

referencia, para los fines y efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b45583d85e19fd588c88d8c901583655985d967b313ffb61a1043ef5212a73d1

Documento generado en 26/02/2023 09:55:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-00063 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 40 a 42 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. MODIFICAR Y APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 40 

del presente encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 

446 del Código General del Proceso, por valor total de $12.451.504.00 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

En este punto, es del caso memorar que las agencias en derecho se 

encuentran incluidas en las costas procesales, por lo tanto, se excluye del 

guarismo dicho concepto por valor de $346.000.00,    

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2020-00253 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la parte actora (No. 

40 Cd. 1), se observa que la misma no se ajusta a las disposiciones contenidas 

en el mandamiento de pago, en la providencia que ordenó seguir adelante con la 

ejecución y a los intereses sobre los cuales se debe efectuar dicha liquidación.  

 

Adicionalmente se incluyó en ella los valores correspondientes a las costas del 

proceso, sin embargo, estos ya habían sido objeto de liquidación por parte del 

despacho y fue aprobada mediante auto del 22 de septiembre de 2022 (No. 29) 

 

Por lo anterior y realizada la liquidación de crédito por el Despacho hasta la fecha 

de corte (08/02/2023) y teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, 

quedará de la siguiente manera: 

 

Capital $ 5.000.000,00 

Total Interés Mora $ 3.822.293,76 

Total a Pagar $ 8.822.293,76 

 

Por lo anterior la liquidación de crédito hasta el día 08 de febrero de 2023 queda 

aprobada en la suma de $ 8.822.293,76 M/Cte.  

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 



Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo No. 2020-00253 

 

Vista la solicitud obrante en el numeral 48 de la presente encuadernación, 

observa el despacho que no es procedente acceder a la medida cautelar 

solicitada toda vez que el señor JOSE JOAQUIN CAICEDO MESA, propietario 

del vehículo que se pretende embargar, según lo informado por los demandantes, 

no obra como parte pasiva en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2020-00441 

  

Vista la liquidación del crédito aportada por la actora el 06 de febrero de 2023, 

que militan a numerales 16 a 18 del encuadernado principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO del memorialista que el presente asunto ya 

cuenta con una liquidación de crédito en firme, tal como se observa a numerales 

11 y 15 del encuadernado principal.  

 

2-. NO ACCEDER a la actualización de la liquidación de crédito aprobada 

mediante providencia de 14 de diciembre de 2022, que milita a numeral 15 del 

cuaderno principal, pues conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 

446 de la Ley 1564 de 2012, una nueva liquidación del crédito procede 

únicamente en dos eventualidades a saber:   

 

a. Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 

actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas. -Núm. 7 del Art. 

455 C. G. del P-. 

b. Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 

juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con 

el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibídem).  

 

Situaciones que no se presentan en el asunto de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00451 

 

En cuanto al documento de “Reliquidación del crédito” obrante en los numerales 

16 – 17, como quiera que a la fecha de su presentación no había una liquidación 

de crédito aprobada y teniendo en cuenta dicho escrito no comprende los 

periodos completos que deben liquidarse, el mismo no se tendrá en cuenta y en 

su lugar, se procede a impartir tramite a la liquidación completa que fue 

presentada posteriormente y que se encuentra en los numerales 21 – 22 de la 

presente encuadernación. 

 

Así las cosas, como la liquidación de crédito completa presentada por la parte 

actora (No. 21 – 22), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación 

del Despacho se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en 

mandamiento de pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte 

su aprobación por un valor de $32.879.554,2 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-00817 

 

Para empezar, debe advertirse que no se tendrá en cuenta la liquidación presentada 

por la actora el 06 de febrero de 2023 que milita a numerales 46 a 48 del 

encuadernado principal, toda vez que el presente asunto ya cuenta con una 

liquidación de crédito en firme, tal como se vislumbra en providencia de 01 de 

diciembre de 2022, que obra a numeral 37 del este legajo.  

 

Aunado, debe advertirse que en el citado guarismo la actora pretende el cobro de 

emolumentos causados con posterioridad a la fecha del auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución que data del 11 de julio de 2022. –Núm 30-, acción que 

no se ajusta a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 3º del canon 88 de la Ley 1564 

de 2012.   

 

Por lo anterior, visto el informe de títulos elaborado por la Secretaría de esta 

Judicatura el 23 de enero de 2023, que obra a numeral 44 del presente 

encuadernado y, teniendo en cuenta que el dinero existente en el presente asunto 

cubre la totalidad de las liquidaciones de crédito por valor $10.376.177.00 y costas 

por valor $166.700.00, debidamente aprobadas en la demanda –Numeral 37-, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFIA I ETAPA – P.H contra 

GUILLERMO ALFONSO BABATIVA DIAZ, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 



2-. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3-. ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta el valor 

correspondiente a las liquidaciones de crédito y costas aquí referenciadas, teniendo 

en cuenta las sumas de dineros que ya se le han entregado a la actora –de ser el 

caso-. 

 

4-. Por secretaria entréguense a favor de la parte demandada los dineros que 

excedan el valor de crédito y costas aprobadas en el presente asunto, teniendo en 

cuenta los títulos judiciales que ya fueron objeto de entrega a la demandante. 

 

5- Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

6-. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00718 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no fue 

objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra 

ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de pago y la orden 

de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por un valor de 

$7.179.238,oo M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo No. 2021-00718 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede, observa el despacho que 

no es posible acceder a lo pedido por el ejecutante toda vez que en el inciso final 

de la providencia que data del 09 de julio de 2021 (No. 02 C. 2), se limitaron las 

medidas cautelares a las ya decretadas en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e671409c72a5b17b28711409a7781726ca431064dbda3074503ed4b9a118e460
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-01012 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 28 a 29 y 31 a 

32 del presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 29 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $36.880.453.50 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2021-01267 

  

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

numeral tercero de la sentencia de fecha 08 de noviembre de 2022 (No. 33), en 

el sentido de indicar que se condena en costas “a la parte demandante” y no 

como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

De otra parte, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria de este Juzgado (No. 34) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso: 

 

 



NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-01312 

  

En atención a las documentales que obran a numeral 18 a 19 de la demanda 

ejecutiva acumulada, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 18 del cuaderno 

principal virtual, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddfacb7b0e241be7b1ef894c327224f81092268eae92643a4a011c3c1f55fd27
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01312 

 

Frente a la solicitud promovida por la parte actora en escrito allegado el 28 de 

noviembre de 2022 y 06 de febrero de 2023, que milita a numerales 10 a 11 y 12 a 

13 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDE A CORREGIR el Oficio 0745 del 07 de marzo de 2022, que 

obra a numeral 06 del presente encuadernado, como quiera que allí se menciona 

de manera correcta el folio de matrícula sobre el cual recae la cautela decretada en 

auto proferido el 12 de noviembre de 2021, visto a numeral 02 del cuaderno cautelar, 

esto es, 50C – 20582735.  

 

Aunado, se pone en conocimiento del memorialista que al analizar el escrito de 

cautelas que milita a numeral 01 de este paginario, se observa de manera clara y 

precisa que el togado solicitó el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula 50C – 20582735 y, no del predio identificado con matrícula inmobiliaria 

50N – 20582735 como erróneamente lo plantea el vocero judicial de la demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01482 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la parte actora (No. 

22 Cd. 1), se observa que la misma no se ajusta a las disposiciones contenidas 

en el mandamiento de pago y en la providencia que ordenó seguir adelante con 

la ejecución, ello teniendo en cuenta que no se libró orden de pago por concepto 

de intereses moratorios, decisión que se encuentra en firme.  

 

Aunado a lo anterior, el capital relacionado en la liquidación de la parte actora no 

concuerda con el valor por el cual se profirió la orden primigenia. 

 

Por lo anterior y realizada la liquidación de crédito por el Despacho hasta la fecha 

de la presente decisión y teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, 

quedará de la siguiente manera: 

 

Capital Cánones arrendamiento $9.563.792,00 

Clausula Penal $2.763.792,oo 

Total a Pagar $12.327.584,oo 

 

Por lo anterior la liquidación de crédito queda aprobada en la suma de 

$12.327.584,oo M/Cte.  

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 



Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00345 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no fue 

objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra 

ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de pago y la orden 

de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por un valor de 

$13.804.623,99 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Hipotecario No. 2022-00468 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición promovido por el 

procurador judicial del demandado en actuación de 20 de octubre de 20221 contra 

el mandamiento de pago proferido el 26 de abril de la misma anualidad2.   

ANTECEDENTES: 

 

El recurrente fundamenta su informidad en los siguientes postulados.   

 

Expone que el titulo ejecutivo presentado para su cobro por vía judicial carece de 

requisitos formales por falta de claridad de la obligación, por cuanto considera 

que el pagaré y los puntos 6, 7, 10 y 11 del otro sí, en lo que refiere al número y 

valor de las cuotas, difiere del contenido del documento cambiario al no 

especificar los rubros que componen la cifra ejecutada. Así mismo, plantea que 

la tasa del 18,47% no indica si es nominal, mensual, trimestral o anual, hecho 

que no permite establecer si corresponde a la legal permitida.   

 

De otro lado, sostiene que no se encuentra acreditada la calidad en que actúa la 

demandante Titularizadora Colombiana, pues considera que a pesar de existir un 

aparente endoso del Banco Davivienda a su favor, lo cierto es que no se indica 

quien firma el endoso y, si quien la suscribe se encuentra legalmente facultada 

para efectuarlo. Sumado, indica que el endoso al contener un tachón o 

enmendadura afecta la claridad del título ejecutivo.   

 

 
1 Numerales 15 a 16 del expediente virtual. 
2 Numeral 04 del expediente virtual. 



Por lo anterior, solicita se revoque la providencia fustigada y, en su lugar, se 

niegue el mandamiento de pago por falta de acreditación de la calidad en que se 

actúa. 

 

Por su parte, la parte actora al descorrer el recurso que nos convoca3, resalta 

que el titulo ejecutivo - pagaré cumple los requisitos previstos en el artículo 422 

del Código General del Proceso y, 621 del Código de Comercio, para considerar 

que presta mérito ejecutivo.   

 

Respecto al endoso, indica que,  

 

La persona que suscribe el endoso, es la persona que se encuentra 

autorizada como consta en el documento que adjunto, poder especial 

otorgado por la Dra. María Margarita Gil Niño, como representante legal 

de Banco Davivienda S.A. calidad que se acredita con la copia de la 

Cámara de Comercio, otorgado a Yisel Isnarda Corredor Reyes, 

identificada con cédula de ciudadanía No.52.867.710. 

 

 

Asimismo, expone que al revisar el endoso este no presente los tachones o 

enmendaduras a los que hace alusión el recurrente.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por la recurrente, desde ya se vislumbra 

la improsperidad de la censura alegada por la actora.   

 

Para empezar, se advierte que al momento de calificar la demanda ejecutiva 

incoada por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS S.A. como 

endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A contra JOSÉ WILSON CRISTANCHO 

RISCANEVO, se verificó el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, así como también los requisitos comunes 

consagrados en el artículo 621 y especiales plasmados en el 709 del Código de 

Comercio, por lo que se procedió a proferir la orden de pago requerida. 

 

 
3 Numerales 17 a 18 del expediente virtual.  



Acto seguido, al analizarse con detenimiento los argumentos expuestos por el 

recurrente en escrito de impugnación, se puede observar con claridad que no 

atacan realmente los requisitos formales del título base del presente asunto, o, 

del procedimiento, tal como lo dispone el artículo 100 y 430 de la Ley 1564 de 

2012.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que precisamente los cuestionamientos 

expuestos se fundamentan en la falta de claridad de las sumas ejecutadas, por 

no indicar o discriminar los rubros que se encuentran inmersos en cada una de 

ellas, de la tasa de interés aplicada al crédito y, la legitimidad del endoso, 

inconformidades que por ser de fondo, deben ser alegadas como excepción de 

mérito y no por vía de reposición, habida cuenta que tal como lo establece el 

artículo 430 del Código General del Proceso, a través del recurso de reposición 

solo podrán discutirse los requisitos formales del título ejecutivo sin que fuera 

discutida su autenticidad.        

 

Aunado, debe precisarse que el endoso solo requiere la firma del endosante, tal 

como lo dispone el artículo 654 y 656 de nuestra legislación comercial, sin ningún 

otro requisito y, la autenticidad de la firma solo puede ser tachada por quien lo 

suscribe o se atribuya un documento, tal como lo dispone el canon 269 de la Ley 

1564 de 2012, además de presumirse su autenticidad.   

 

En consecuencia, este Estrado Judicial mantendrá incólume el auto objeto de 

censura. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. NO REPONER el auto proferido el 26 de abril de 2022, por las razones de 

precedencia. 

 

2-. Secretaría contabilice el término previsto en el inciso 2°, numeral 5° del 

mandamiento de pago, para que el ejecutado ejerza su derecho de contradicción 

y defensa.     

 



Una vez cumplido lo anterior, se procederá a resolver sobre las documentales 

aportadas por las partes en escritos allegados el 31 de octubre y 17 de noviembre 

de 2022, que obran a numerales 22 a 23 y 24 a 25 del presente paginario.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36900b8562ea5f189990cd03a4f7d613c5acc3143c75443f940cbef766007698

Documento generado en 26/02/2023 09:55:08 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00489 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 21 a 23 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 21 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $12.018.813.39 M/Cte., 

correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 

guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00515 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, no fue 

objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho se encuentra 

ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de pago y la orden 

de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por un valor de 

$23.832.805,85 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00861 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 24) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

12), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $5.858.295,oo M/Cte. 

 



Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para éste proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00979 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numeral 17 a 21 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 18 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $13.323.775.00 M/Cte., 

correspondiente al capital moratorio justipreciado en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 20 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



   

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eeaf01ab00249f202718060a2dacce99710fe0f5af7d57777ef76394991b4efd
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
PROCESO  : HIPOTECARIO No. 2022-01024 

DEMANDANTE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS S.A. 

endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO : MIGUEL ÁNGEL MORA SABOGAL 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado MIGUEL ÁNGEL 

MORA SABOGAL, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS S.A. endosataria de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en 

contra de MIGUEL ÁNGEL MORA SABOGAL, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 05700473000048810 

visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 13 de septiembre de 2022 visto a folio 04 

del cuaderno principal. 

 

 
1 Folio 10.  



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

  CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  



Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 50C-1727249 y 50C-1726830 se encuentra 

debidamente embargado2, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, 

estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.750.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

 

 
2 Folios 13.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01049 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO : YON NATHAN BOHÓRQUEZ CORREA     

 

Teniendo en cuenta que YON NATHAN BOHÓRQUEZ CORREA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de YON NATHAN BOHÓRQUEZ CORREA, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré sin número visto a folio 

02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de septiembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 10 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.130.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01073 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numeral 10 a 15 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 11 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $46.107.118.91 M/Cte., 

correspondiente al capital moratorio justipreciado en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



   

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01077 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

12), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $4.400.796,oo M/Cte. 

 



En todo caso, tenga en cuenta la parte actora que los valores correspondientes 

a las costas y agencias en derecho del proceso son liquidados por la secretaría 

del despacho como efectivamente se realizó en el numeral 14 del dosier y son 

aprobadas por el despacho que se observa en la presente decisión. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01091 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numeral 10 a 15 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $38.291.505.47 M/Cte., 

correspondiente al capital moratorio justipreciado en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
   



3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01275 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numeral 13 a 20 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $4.933.755.00 M/Cte., correspondiente 

al capital moratorio justipreciado en el citado guarismo. Lo anterior, en virtud 

a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 19 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



   

3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

4-. ACEPTAR la RENUNCIA de la abogada LEICY DAYANNA CASTRO 

ACERO, al poder que le fuera conferido por el demandante 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01313 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 24) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

21), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor total de $ 18.819.276,30 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01358 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 14) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

12), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor total de $ 6.593.037,22 M/Cte. 

 



Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-01431 

  

Teniendo en cuenta las documentales que obra a numeral 11 a 15 del 

presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 12 del presente 

encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por valor total de $35.440.757.10 M/Cte., 

correspondiente al capital moratorio justipreciado en el citado guarismo. Lo 

anterior, en virtud a que no fuera objetada por la parte ejecutada. 

 

2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 14 del presente 

encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
   



3-. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a 

favor de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en 

el plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 

bancaria para hacer el pago con abono a cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de febrero de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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